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1.1 Unidad orgánica solicitante
SECRETARIA GENERAL

1.2 Actividad del PEI / Producto PEI

RUBRO

SE. FUNC.

07

39

FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

SEGUIMIENTO DE FISCALIZACION DE LOS CONSEJOS REGIONALES Y LOCALES

1.3 DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Contratación del servicio de ABOGADO ESPECIALISTA PARA ASESORAMIENTO EN LABORES DE

FISCALIZACIÓN DE LA RENDICIÓN DE ENCARGOS INTERNOS OTORGADOS A LOS SERVIDORES Y
FUNCIONARIOS DE LA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CANARIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025

FINALIDAD

la presente contratación tiene por finalidad, contar con un ABOGADO ESPECIALISTA PARA ASESORAMIENTO EN

LABORES DE FISCALIZACIÓN DE LA RENDICIÓN DE ENCARGOS INTERNOS OTORGADOS A LOS SERVIDORES Y

FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CANARIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, a fin de mejorar

la calidad de prestación de servicios en beneficio de la población y el desarrollo integral de la municipalidad distrital
de canaria.

OBJETIVOS DE LA CONTRATACION

El objetivo principal es ABOGADO ESPECIALISTA PARA ASESORAMIENTO EN LABORES DE FISCALIZACIÓN DE
LA RENDICIÓN DE ENCARGOS INTERNOS OTORGADOS A LOS SERVIDORES Y FUNCIONARIOS DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CANARIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025.

ALCANCE DEL SERVICIO

4.1 Descripción del servicio

Descripciónİtem Cantidad Unidad de

medida

01 60 DIAS

Contratación de Servicio DE UN ABOGADO ESPECIALISTA PARA

ASESORAMIENTO EN LABORES DE FISCALIZACIÓN DE LA

RENDICIÓN DE ENCARGOS INTERNOS OTORGADOS A LOS

SERVIDORES Y FUNCIONARIOS DE LA DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CANARIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025

4.2 Actividades

4.2.1 Recopilación documental, para reunir y clasificar la información relacionada a encargos

internos correspondiente al año 2025.
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4.2.2 Revisar la documentación formal presentada por las áreas para rendir los encargos

internos

4.2.3 Identificar, en el marco de la normativa de encargos internos, las posibles
responsabilidades administrativas o funcionales derivadas de la inejecución o retraso

injustificado en la rendición de los encargos internos.

4.2.4 Recomendar las acciones administrativas o legales necesarias para permitir la

correcta rendición de encargos internos.

4.2.5 En todo momento coordinar y mantener reuniones con los regidores municipales
responsables.

4.2.6 Elaboración de un informe final de fiscalización debidamente sustentado y/o

documentado con copia simple de los informes técnicos y/o legales u otros que
sirvieron de sustento para el Informe Final, el cual contará con la información mínima,

que a continuación se detalla:

4.3 CONTENIDO DEL INFORME FINAL DE FISCALIZACIÓN
4.3.1

4.3.2

4.3.3

4.3.4

4.4. ANEXOS

ANTECEDENTES

a) Información General de la Entidеd

b) Información General Presupuestal
Presupuesto Anual Asignado

d) Presupuesto certificado para la fiscalización

PLANIFICACION

a) Información de los acuerdos de fiscalización

b) Información de las actividades de fiscalización

EJECUCIÓN DE LA FISCALIZACION

a) Objetivo
b) Alcance

c) Información respecto a la materia/acción a fiscalizar

d) Marco legal vinculado a la materia/acción a fiscalizar

e) Documentación vinculada a la materia/acción a fiscalizar

RESULTADOS DE LA FISCALIZACION

a) Logros

b) Dificultades

c) Recomendaciones

d) Conclusiones

a) Informes, actas u otra documentación sustentatorios de la ejecución de las actividades
de fiscalización

b) Detalle de los gastos realizados

c) Identificación del personal involucrado en los hechos especificos de la materia/acción
fiscalizada (de corresponder)

Asimismo, se debe anexar las copias simples de los documentos que sirvieron de sustento para el

Informe Final, debiendo ser entregado hasta los sesenta (60) días calendarios, contados a partir

del dia siguiente de la notificación de la orden de servicio.
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V. Requisitos del proveador
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5.1. Requisitos del proveedor
Persona Natural

No estar inhabilitado para contratar con el Estado.

No estar inscrito en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles - RNSSC.

No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos - Redam.

Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP).
RUC con actividad vinculado al objeto de la contratación, en estado activo y habido.

Suspensión de cuarta categoría, de ser el caso.

Contar con cuenta interbancario CCI

5.2. Formación Académica

Profesional Abogado titulado, colegiado y habilitado, egresado de maestría en Gestión Pública y/o
Políticas Públicas.

5.3. Experiencia General

Contar con experiencia general de Cinco (05) años en entidades públicas y/o privadas.

5.4. Experiencia específica

Contar con Tres (03) años en entidades públicas (gobiernos locales).

Cuatro (04) meses como mínimo de experiencia en actividades de fiscalización o de investigación

y/o Haber participado como mínimo como asesor y/o especialista y/o asistente en dos (02)

planes de trabajo de actividades de Fiscalización de regidores.

5.5. Capacitación
Cursos y/o diplomados, y/o especialidad en Derecho administrativo mínimo (200 horas),
Contrataciones del estado mínimo (30 horas).

5.6. Otras consideraciones para la ejecución de la prestación

5.7. Otras obligaciones del contratista

El contratista deberá asumir los gastos de movilidad no autorizadas y cualquier otro gasto que pudiera

incidir durante el servicio, a fin de cumplir con el objeto de la contratación dentro de los plazos

previstos.

5.8. Recursos a ser provistos por el contratista

Utilizará sus propios recursos para el cumplimiento del servicio

5.9. Recursos y facilidades a ser provistos por la Entidad
La Entidad facilitará la información correspondiente para el cumplimiento de las actividades.

Lugar y plazo de ejecución

6.1. Lugar

El trabajo de asesoría se realizará en coordinación con los regidores responsables.

6.2. Plazo

El plazo de ejecución del servicio tiene una duración de G0 días calendario contabilizados desde el día siguiente

de la notificación de la orden de servicio o de la firma del contrato.

CONFIDENCIAL

El prestador de servicios guardará reserva absoluta en el manejo de información y documentación que se tenga

acceso, relacionada con la prestación, quedando expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. Se
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